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DIRECCION- ADAIINISTR ACIÓN: 
Oaile dél Carmen, núm. 2 9 , [principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

WmTte <nñeial.

Ministerio de Kaciendsi:
Ém l decreto auiorimnáo ál Ministro de este Departammio 

pdra qmpref^mte d ías Gfjrtes un prouectq de U¡§ redu
ciendo d  60 céntimos de pesata por 100 'kilogramos, los de* 
recJios qm el Arancel vigente señala para el maíz que se 
importe.—Fáginas Í26 y '126.

Otro Ídem id. id. para qke pre¡^ente á las Cortes un proyecto 
de ley comceáienáo 28.988.269 pesetas 35 céntimos como 
suplemento úe crédito al actual presupuesto del Ministerio 
de la Guerra.—Página 126.

Otro ídem id. id. para que presente á Jas Cortes un proyecto 
d% ley sobre concesión úe un supUmento de éréúüo y un 
crédito extmoráinariOf cuyas cantidades se indican, al 
presupuesto vigente del Ministerio de Marina y para aten 
der á los gastos que se mencionan.—Páginas 126 y 127. 

Otro Ídem id. id. para q%*.epresente d las Cortes un proyecto 
de ley elevando ú 10.301.763 pesetas 21 céntimóSt el crédito 
extraordinario de 6.669 293 pémtas 21 céntimos, cowceáí- 
dos á este Mmüterio por Ley efe 13 de ÍuUo de l997, pura 
la cgnstrmci^n deh nu0 p edificio de^im^P 4 Pireccién 
Gémrál y AdminiétracianeB Centrales, de Correas y Telé* 
grtífoé^:í^dgin.alÉÍ, ‘ ' v -  -  ̂ .

Ofro ídem id. id. para que presente á Iqs Cotíes ün proyecto 
de ley sobre concesión, de un crédi^ esétraoráinário dé
260.000 pesetas al prMujoueáto vi&enp Adél Méniateriá de 

i M es, cg^strHctmn
iip, ta isw  4<L í f
ri'as), de ufla'S^ídcmt'éáróíógiéá én 'etm shrm m ib  Ueñ> 

: y  ̂ é r 4  adqm$ioíSf$ Aparatos é'iné^
fr«í»e«fos 127 y 1 ^ ,

Otro ídem id, id. para que presente d ías Cortes un proyeoto 
de ley sobre concesión de un crédito extraoniinario de
260.000 pesetm al presupuesto vigerde del Ministerio de 
Fomento, con destino á tos trabajos hidrológico forestales 
que han de reulharse en Ja cuenca del tío  Aragón — 
Página 128.

Otro ídem íá, id. para que presente á las Cortes un proyecto 
I de Uy sobre concesión de varios créditos extraordinarios,
I importantes 0n junto 2.834.279 pesetas 90 céntimos, al
I presupue$tú Óbligmcmms de los Departamentos mims-
I teriales correspondiente al actual año económico, con deS'
I tino al pago de obUgaciónes fie ejerciúios cerrados.—Pá^
I ginas 128 á 130.
I Otro ídem id. id. para que presente 4  las Cortes u n  proyecto
I efe ley sobre emisión de 300 millones de pesetas en Demta
i úel Whtaáo ó del íesoro.—Páginas ÍSQá 132.

I Ministerio de Foménto:* ’ ,
I Béal decreto autori&ando al Mimstro de este Departamento 
I para qm presente á las Cortes un proyecto de ley refor-
I mando los artículos lé  y 22 dé la de PoUeia de ferroca*
i rríiés de 23 de Noviembre de 1877.—Página 132.
I Otro iáem id. id. para que presénte d Im Cortes un proyecto 
I d ehy sobre lm$ relaciones de las Compañims de ferroca^ 
I rriks cün su personah—̂ Pépina8 l32 á 136.I ANBSd Io^^BOLSíA.—OBSaEVAimmG Obnjbai. Mktbobo-
I LÓaiGO« — Op OSIOIONBS, —ÁdÍDNISTRÁCÍÓN P rÓVÍNCI AL,
I Administración Municipal.^ A átÍNCios oficiales áe¿
I Banco Español de Crédtfa.—SANTORAL.
I 2.°—Edictos.
¿ Ín ^x o  3.®—T ribunal Supremo.— Sala de lo  Crimínai, 
^^^FUegúlO, '
i 'S ala DE LO Civil.—P lieflfo 1.

! P A R T E  O F IC IÍA É  ,

as 31; al EÉW Bo¿ Aiforaso X in  (q, p . g.) Bein*
í ©oSía Tjtoteria, ®ag®nia f  SS. AA. BR. ^  Príbieipe'de As- 

Jaime,.©ofia Bíjati^ €sxí«
m  «111 imporiítuite «aln4. 

Ais&iíUu ia« áemSs‘p«z'a9»ni' de He
'f

A i E E A Ii DECRETO  |  ]
Da aoRerdc con Mi Gonsejo dCi Ministros,
Vengo en antóriszar al áe Haoiekda para que presento á 

|a% Co|tes qn próyécto de íey reduciendo á 50 céntimos

[kilogramos, ios derecüos que ei Arancel 
1 inaíz que se importe, 
quince de Octubre de mii novecien-

I ALFONSO.

señala para ei inaíz que se importe, 
m á b  eñ í^alftcid á quince de (

El t o i^ ^ r o  de H ié n d a ,
JÉ fl'N im rro Mferter. ,  ̂ -

I  LAS COATES
Los muy dqj^cientes resultados de Ja ú|tima ooseqba bd 

las proviacías productoras dezuaiZi de tai modo influyen 
en el aumqnto dé ips prefáoSi que el problema de la^ sub
sistencias, ya difícil por anteriores efioasecesi se íagráva 
cada vez más, prec^amente para las ciases menos acomo
dadas de algunas regiones,en las que elpan de |naíz cons
tituye él diario alimento de la mayor parte de sus nume
rosos habitantes. ¿

En atención á estas circunstancias, las Corporaciones 
de las provincias aludidás han aoíicitado la fránquicia ó 
la reducción de los derechos^ y para apreciar loa razo-
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naiaieiiíos aducidos, el G o b ie rn o  ha 
comprobado la exactitud de los hechos y 
ha examinado tan importante asunto con 
la atención que requiere toda interven
ción arancelaria, estimando que cumple 
uno da sus elementales deberes al acudir 
á las Cortes con la propuesta de la reba
ja de ios derechos de importación del 
maíz, como por iguales motivos se acor- 
do en 25 de Noviembre de 1908, por en
tender que esta medida contribuirá al 
descenso inmediato de los precios en sen
sibles proporciones, y podrá favorecer la 
resolución del problema de las subsisten
cias, ©n la parte de mayor apremio, si las 
Corporaciones y particulares solicitantes 
cooperaren á la acción oficial con la or
ganización de las compras y transportes.

Esta intervención, como todas las va
riaciones aranceladas, ha da afectp á 
los variados intereses que con la impor
tación del maíz se relacionan, y de aquí 
q m  sea necesario atender á una apre
miante necesidad, sin perjudicar el tráfl- 
co normal de otros productos, como los 
orujos, las melazas y demás primeras 
materias nacionales que se destinan á la 
obtención del alcohol.

Por tanto, el Ministro que suscribo, de 
acuerdo con ©1 Oonsejo de Ministros, y 
autorizado por S. M., tiene la honra de 
someter á la decisión de las Goi t̂es el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo I."* Desde el día siguiente á 
la promulgación de esta ley, se reduce á 
50 céntimos de peseta por 100 kilogramos 
l o s  derechos que el Arancel vigente se
ñala para el maíz que se importe.

MI Gobierno restablecerá ios derechos 
de Arancel, si el resultado de la próxima 
cosacha diese un rendimiento igual, por 
lo menos, á la media del quinquenio, se
gún los datos que publique ©1 Ministerio
deFoment(|.

Art. 2° La rebaja á que se refiere el 
articulo anterior, sa aplicará también al 
maíz que esté pendiente de trámites de 
despacho, al que esté en depósito y se 
declare para consumo, y al que disfrute 
del almacenaje á que se refiere el artícu
lo 110 de las Ordenanzas de Aduanas.

Arí. 3*° Se prohíbe la destilación del 
maíz despachado con derechos redu-
cidos. . ,

Alt. El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento d© esta Ley.

Madrid, 15 de Octubre de 1912.--E1 Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Ke- 
verter.

" EBAL DECRETO
De acuer&o con el Oonsejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley, concediendo 28.988.269 
pesetas 35 céntimos, como suplementos

I de créditos al actual Presupuesto de gas
tos del Ministerio de la Guerra.

Dado ©n Palacio á quince de Octubre 
de mil novedentoi doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.
Á LAS CORTES

En el actual presupuesto del Ministerio 
de la Guerra, concurren á más de las 
mismas circunstancias que impusieron la 
necesidad de otorgarle en 1911 créditos 
©xtraordinarioa y suplementos de crédi
to por 39.263.069 pesetas, otras nuevas 
derivadas de la más amplia organización 
de las fuerzas regulares indígenas del 
Norte de Africa y de las diversas y cons
tantes concentraciones de tropas y movi
lizaciones de las unidades orgánicas en 
razón á lis  repetidas huelgas obreras y 
más principalmente, de la reciente ferro
viaria, cuya gravedad en su desenvolvi
miento no era fácil de prever que obligó 
al Gobierno á tomar medidas, no puestas 
hasta ahora en práctica, haciendo uso de 
las facultades que le concede la vigente 
ley de Reclutamiento.

Mantenido por estas causas en filas un 
contingente de Ejército muy superior al 
que sirvió para calcular el presupuesto 
de 1911, que hoy rige por autorización, é 
impuestas, por consecuencia de ello, las 
modificaciones de servicio, la mayoría de 
los créditos actualmente autorizados para 
su pago resulta notoriamente deficiente, 
imponiéndose la necesidad de arbitrar 
recursos páralos capítulos y artículos del 
presupuesto que tienen más íntima rela
ción con las fuerzas armadas, como son: 
haberes de personal, pluses, comisiones) 
diferencias d e  su e ld o , subsistencias^ 
acuartelamiento, hospitalidades, trans
portes y material de Ingenieros.

El importe de los créditos supletorios, 
al efecto, solicitados por el Ministerio de 
la Guerra, asciende á 28,988.269,35 pese
tas, que el Gobierno considera urgente y 
necesario conceder, para lo cual el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y con ¡la autoriza
ción de S. M., tiene la honra de someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se conceden al actual 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
la Guerra los suplementos de créditos 
siguentes:

Capítulo 3.”, Administración regional. 
Artículo único, Personal de Capitanías 
generales, Gobiernos y Comandancias 
militares y establecimientos regionales, 
562,935,03 pesetas.

Capítulo 5.% Cuerpos armados y servi
cios generales de personal.-—Artículo 1.° 
Cuerpos armados, 16.481.219,11. Artícu
lo Reclutamiento del Ejército, pe
setas 42.000, Artículo 3.°, Generales y 
asimilados sin destino determinado y en 
aituaoióu dQ cuartel, 101,000. Articulo f".
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Comisiones activas y^exíraordinariasdel 
servicio, 900.000. Artículo 5.°, Estableci
mientos de ¡instrucción ¡militar, pesetas 
101.200.

Capítulo 7.® Servicios generales de ma
terial.—Artículo único. Material de Inge
nieros, 2.800.000.

Capítulo 10. Servicios de Administra
ción.—Artículo 1.® Subsistencias milita
res, material de acuartelamiento, alum
brado y combustible,2.948.679,96. Artícu
lo 3.% Hospitalidades y enfermerías mi
litares, 184.000. Artículo |4.% Transpor
tes, 2.550.000 pesetas.

Capítulo 13. Servicios eventuales amor- 
tizables.— Artículo 2.°, Jefes y Oficiales 
en situación de Reemplazo y excedentes; 
Ayudantes de campo y órdenes; agrega
dos militares en el extranjero; Comisio
nes liquidadoras y personal de las esca
la® de reserva no colocado, 2.317.235,25.

A rt 2.° El importe de 28.988.269,35 pe
setas, á que ascienden los expresados su
plementos de crédito, se cubrirá en la 
forma que determina el artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

Madrid, 15 de Octubre de 1912,—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo éh autorizar al Ministro de Ha. 

cienda, para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión al presu
puesto vigente del Ministerio de Marina, 
de suplementos de crédito importantes
383.000 pesetas, al capítulo 6.°, artículo 
único «Fuerzas Navales», y un crédito 
extraordinario de 135.795 pesetas, para 
instalación y sostenimiento de la Escue
la Naval,

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jnan Navarro Reverter.
Á LAS CORTES

La situación de completo armamen
to en que á causa de las operaciones mi
litares de Africa, han estado durante 
todo el año los buques de la ñota; el abo
no de pluses á las dotaciones de los que 
han prestado servicio en aguas de Meli- 
11a y la circunstancia de no haberse po
dido aplicar los haberes de la marinería 
desembarcada á los buques de su proce
dencia, según dispone el artículo 5.  ̂ de 
la ley de Fuerzas Navales, hasta pasada 
la revista administrativa del mes de Fe
brero último, han determinado la impo
sibilidad de realizar la baja de 376.000 
pesetas, que por licencias, hospitalidades 
y cambio de situación de los buques, se 
calculó en el capítulo 6*®, artículo único 
del actual Presupuesto del Ministerio de 
Marina, y al mismo tiempo lít hepésidaí
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de dos suplementos de crédito en, ©I 
concepto general de «Eventualidades», 
con destino ai psgo de los servioios 
didos.

Por otra parte, ©1 Real decreto da 21 de 
Octubre d© 1911, autorizó al Gobierno 
de S. M., para que, ©n el transeurso de! 
año actual, s© procediera en el Apos t̂a- 
dero de Cádiz á la resipertura de la Es 
cuela Naval, habiéndose al efecto piibli* 
cado la corres pondieri te conv<‘ catoría da 
ingreso, que ha de tener lugar en el pre
sente mes, lo cual exige se autoricen los 
oportunos créditos 'para los gastos de ins^ 
talaoión j  de ' sostenimiento de aquella 
Escuela, durante tres meses.

A dichos ñnes, el Ministro que suscri
be, habiendo cumplido con lo prevenido 
en ei artículo 41 dala ley de Admioistra- 
ci6ny  Contabilidad do la H^íoiaBda P ú 
blica, 'según jasíiñca el expediente que se 
acompaña, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con la autorización de S, M,, 
tiene la honra do Bometer á la dclibera- 
cl6)i de las Cortos, el sigiiiente

16 UcíQüre M 12?

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede a! capítulo 6.^ 

arfiaulo único ele! vigente Presupuesto 
d© gastos del Míiilsterio de Madna, un 
siipiemonto de crédito de 183 000 pesetas, 
distribuido como sigue;

Para gastos impraviíitnB- que puedan 
afestar ai servicio de los buques, haberea 
en €l extranjero y piusas, cuando corres
pondan roglameníariamente, y pago do 
boniñcación á las esíaoiones d© los bu
ques en aguas do Melllla, 165-000 po* 
setas.

Para haberes de la marinería desem
barcada por cíimbio de situación de los 
buques y estaciones "torpodistaB, 18.000 
peBotas.

Art. 2.  ̂ Se limUa á 176.C00 pr.setiís la 
baja,figurada al final del eüpítulo 6.®, 
tículo único del vigente Presupuesto dsi 
Ministerio do Marina, por lioensias, hos
pitalidades y cambio de situación de los 
buques que necesiten carena duraD.ta ©i 
año.

A rt 3.  ̂ Se concedo raí crédito extraer 
diñarlo de 135.795 peeetgs, á mi capitulo 
adicional d%,l-vigente PrasuimcBío do Ma
rina, con desüno á lo« gastos de instala
ción y de sostenimiento de la Escuela 
Naval, distribuido ©n tres srtícuios, en la 
sigeient© forma:
,.,1.̂  Para haberes del pcrgona! darijn» 

t© los moaes de Octubre, Noviembra y 
‘Diciembra dei presente año, 17.0-15 po- 
seta«?.

2.® OoBS}gascl-5n do maternal áe la Eü* 
cuela parü ios m^aíiios meses, 18-750 pe
setas,

S.̂  Gastos de iostalaciÓD, 100.000 pe- 
'set|B.

Art. 4.® El importe de los suplemen- 
“tos de crédito y del crédito ©xtraordina- 
rio á que se refiere la presente Ley, se 
cubrirá ea la forma que determin-a el ar

tículo 41 déla  ley de Administración y 
CoBtñMlidad de la Hacienda Pública.

Madrid, 15 d© Octubre de 1912.““El Mi* 
nistro d© Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

EEAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis- 

tros,
Vengo en autorizar al Ministro d© Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley elevando á 10.301.763 pe 
sotas 21 céntimos el crédito extraordi
nario de 6.669.293 pesetas 21 céntimos, 
concedido al Miáisterio de la Goberna- 
•ción por ley de 13 da Judo de 1907, para 
la construcción del nuevo ediñcio des
tinado á Dirección .Gericrál y Adminis
traciones e©n,trí§.les d© Correos y Telé
grafos.

l3ado en Palacio á qnince de Octubre
da rn.il ñ(ymmem.tm doocd

A L F O N S O .
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.
A LAS C0RTE3

Por ley de 13 áe Julio de 1907, se con 
cedió al Mlniglcrio do la Gobernación un 
crédito extraordinario da 6.669.293,21 pa- 
S8tss á que aaomiía ei presupuesto a p ro 
bado para, la constnicoión del edificio 
destinado á Direaoión General y Admi
nistraciones centrales de .Correos y Telé
grafos.

Distribuido dicho crédito ©n. ios presu
puestos generales del Estado de aquel 
año y los siguientes, htsta ©i actual, en 
el cual figuran como, remanente 404.008 
p-.8satas, no basta éste para ia completa 
lerminación dei edificio, siendo indis
pensable para ello, según e! suevo pre- 
supus-sto presentado por los Arquitectos 
Directores de las obr^s, que ba sido $pro - 
hado por el Mmisterio de la Ooberoa- 
eiÓB, un mayor cr-ádito de 3.642.,570,43 
pesetas, dei cual habrán da invertirse en 
©1 presente año 910.642,6!. pesetas, que
dando el resto para el próximo da 1913.

Ei mobiliario de! nuaro edificio se ha 
presupuestado en 1.194,890 peseta!?, divi- 
d,.i.das también e.a dos anualidades, la 
primera de 288.722^50 pesetas, j  se 
gunda de 896.167,50 pesetas, cayo b.ítvi
cio carece de crédito legislativo, existien
do la necesidad,de.otorgarlo.
' Á ios dos créditos se contrae el adjunte 

'expedienta tramitado con arreglo al ar
tículo 41 á© ia la j de Admiiaistración y 
Gontabiliclad de la Hacienda pública, y 
en el mismo se funda el Ministro q'ue 
suscriba para pre?5enlar á las Cortes, de 
acuerdo con el Cornejo de MmÍBÍrcs y 
con la autorlzacioo de B. :M., ©1 siguiente

PROtEGXO m  LS¥
Artículo 1.® Se eleva á 10.311.883,65 

pesetas el c r é d ito  extraordinario de 
6.869.293,21 pesetas concedido ai Ministe
rio de la Gobernación por la ley de IS* de 
Julio de 1907, para la construcción ■ del

nuevo edificio destinado á Dirección Ge
neral y Administraciones centrales de Co 
rrcos y Telégrafos, por ia diferensiaí en
tre el presupuesto primitivo de obrA^ f  
definitivamente aprobado.

Art, De la cantidad á que ascien lB 
dicha diferencia se autoriza le inversióif 
en. ei presente año de 910.642,61 pesetats 
como suplemento de crédito a! de 404 008 
pesetas, figurado en e! capítulo 21, 
tíoulo único, concepto 1.® del actual pro 
supuesto del Ministerio de la Goberna
ción, y el resto, ó sean 2.731.927,83 peso- 
tas,' en el ejercíGio ec(?nómico de 1923,

Art. 3.® Se concede al Ministerio de bu 
Gobernación un crédito e’xtraordfnario áfs 
1.194.890 pesetas, aon destino á mobilfii- 
rio del mismo adificio en construcción, 

cuya suma se autoriza ia inversién 6,>i 
el año actual de 298.722,50 pesetas? ccm 
cargo é un capítulo adicional del vigenta 
presupu-estD de dicho DepartameEío j  da 
896.167,50 pesetas en 1913.

Art, 4.  ̂ El importe de ios créditos qua 
se conceden por esta ley, se cubrirá ©n; 
la forma determinada por ©l artíoiilo 41. 
de la ley de Administración y Contabili
dad da la Hacienda pública.

Madrid, 15 do Ostubre d© 1912.=-EI ML 
nistro da H tdenúe, Juan Nayarrc? Be- 
verter.

EEAL DEOEETO ' -
De acuerdo con el Consejo de Miiaíg- 

tros,
Vengó en autorizar al Ministro d© 

oienda, para que presente á las Cortea u s  
proyecto de ley sobre concesión da uu 
crédito extraordinario de 250.000 pesetas 
si presupuesto vlgente'^del Mlnistexio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, para 
construeción de un Observatorio aerolcb' 
gieo^eii la isla de Tenerife, de una esta
ción aerológiea en el Observatorio Gen- 
írai Metaorológieo, y p.ara adquis'kió,o, de 
aparatos é instrumentos con destino á 
los mismos.

Dacioan Palacio, á quince de Oslabra 
de mil novecientos dóca.

ALFONSO»  ̂̂
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Koverter.
Á LAS CORTES

La construcción de im Observatodo y 
de una estaeióa aerológicos en la isla de 
Tenerife y en el Observatorio Ceiití^ai 
Meteorológico, es consecuencia ineludi
ble del compromiso interaacional coíí- 
tfáído en el Congreso celebrado ©a Mo
naco ©n 31 de Marzo de 1909.

El importa de la cbllgao.!óii, compren
diendo la adquisición de instrumentos y 
aparátos, asciende, según presupuesto,, á 
801.>637,2l pesetas, de cuyo total se jnzgati 
necesarias para el presante año 250.000 
pe&stĝ y, y como no exkt© crédito legisla
tivo al cual puedan imputarse, el Mihis- 
tro que suscribe, habiendo cumplido con 
lo dispuesto en la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hioienda,. públloá,
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de acuerdo con el Gonsejo de Ministrofl 
y con la autorización de S. M., tiene la 
honra de someter á la deliberación de 
las Cortes, el siguiente

PROfEOTO DE n iY

ArtíouTo 1.° Se concede á un capítulo j 
adicional del vigente presupuesto del | 
Ministerio de Instrucción Pública y Be* | 
lias Aries, un crédito extraordinario de |
250.000 pesetas para todos los gastos que 
ocasione en el presente año la construc 
ción de un Observatorio aerológicó en la 
isla de Tenerife y una estación aeroló* 
gica en el Observatorio Central Meteoro
lógico, y para la adquisición de aparatos 
é instrumentos con destino á los mismos.

Art. 2.® El importe de este crédito 
extraordinario sa cubrirá en la forma 
prevista por el artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, 15 de Octubre de 1912.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis*

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 200.000 pesetas 
al presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento, con destino á los gastos que 
ocasionen los trabajos hidrológico íores- 
tMes que han de realizarse en la cuenca 
def rio Aragón, exceptuando dichos tra
bajos de las formalidades de subasta y 
concurso públicos.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.
Á LAS CORTES

La necesidad y urgencia de dar co
mienzo á los trabajos hidrológico-forea- 
íales que han de realizarse en el períme
tro segundo de la sección primera de la 
Guenaa dei río Aragón, con objeto de evi
tar los peligros de los torrentes y aludes 
de aquella zona que amenazan el sitio | 
donde ha de emplazarse la estación in- I 
ternacfonal del ferrocarril de Francia, \ 
por Oanfranc, trabajos sin los cuales no \ 
ha de ser posible aquel emplazamiento, | 
se deriva de un pacto de carácter inter- I 
nacional, ratificado por las Cortes, están- | 
dose en la obligación de arbitrar recur- | 
sos para las obras que, como inaplaza- | 
bles, han de ejecutarse en el presente I 
año, las cuales, por reunir las cirouns- | 
tundas exigidas por el apartado 3.  ̂ del |

tíoulo 55 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, deben exceptuarse de las forma
lidades de subasta ó oopcurso.

El importe total de esta obligación, se
gún el proyecto aprobado por el Ministe^

rio Fomento, es de 1.258.000,83 pesetas, 
dividido en cuatro anualidades, ascen
diendo la primera, correspondiente al 
presente año, á 200.000 pesetas, y para su 
cumplimiento se ha instruido el expe
diente que se acompaña, en el cual han 
informado favorablemente la Interven
ción General de la Administración del 
Estado y  el Consejo de Estado en Pleno, 
con cuyos fundamentos el Ministro que 
suscribe, da acuerdo con el Consejo de 
Ministros y la autorización de S. M., tiene 
la honra de someter á  la deliberación de 
las OoHes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® So concede un crédito ex
traordinario de 200.000 pesetas á un ca
pítulo adicional del presupuesto vigente 
dei Ministerio de Fomento, con destino á 
los gastos que ocasionen en el año ac
tual los trabajos hidrológico forestales 
que han de realizarse en el perímetro se
gundo de la sección primera de la cuen
ca del río Aragón, para la defensa contra 
los torrentes y aludes que amenazan el 
sitio donde ha de emplazarse la estación 
internacional del ferrocarril de Francia, 
por Oanfranc.

Art. 2.® Se declaran dichos trabajos 
exceptuados de las formalidades de su
basta y concurso públicos, como com
prendidos en el apartado 3.® del artícu
lo 55 de la ley de Administración y Con
tabilidad fie la Hacienda pública.

Art. 3.® El importe del suplemento de 
crédito á que se refiere el artículo 1.® se 
cubrirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la misma ley de Adminis
tración y Contabilidad.

Madrid, 15 de Octubre de 19l2.=El Mi- 
nistroí de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

R EA L DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de varios 
créditos extraordinarios, importantes en 
junto 2.834.279,90 pesetas, al presupuesto 
de obíigáoiones de los Departamentos 
Ministeriales correspondiente al actual 
año económico, con destino al pago de 
obligaciones de ejercicios cerrados.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.
Á LAS CORTES

Por obligaciones de ejercicios cerrados 
de los Ministerios de Gracia y Justicia, 
Instrucción Pública, Fomento y Hacien
da, se adeudan servicios que en junto 
importan 2.834.279,90 pesetas que hacen 
referencia ú gaeljos por impceiciún de

i0aceÉJi 8e 2&0

Capelos Cardenalicios á los Arzobispos 
de Sevilla y Valladolid; á suministros de 

i víveres á los penados de Cartagena y 
I Ocaña; á premios de concurso celebrado 
I para la construcción del Instituto gene- 
I ral y técnico de Castellón, aumentos de 
f sueldos á los Catedráticos de los Institu

tos y Escuelas de Artes é Industrias y de 
Ingenieros Industriales de Barcelona, y 
dietas de oposiciones á Cátedras; á servi
cios generales de minas, montes, comer
cio y  obras públicas, entre los cuales se 
comprenden como más principales el 
abono de 2.120.391 pesetas á la Compañía 
Trasatlántica por la diferencia entre la 
cantidad consignada en el Presupuesto 
de 1910 y la que le correspondía percibir 
en el mismo año, como subvención, y el 
importe da las dietas devengadas por el 
Presidente y Vocales de la Comisión es
pecial para redactar el Código minero 
(acerca de la procedencia de pago de 
esta última obligación, el Gobierno so* 
mete íntegra la cuestión á la deliberación 
de las Cortes), y al abono de costas, in 
demnizaciones, gastos judiciales é intere
ses por nulidad de ventas y de cantidades 
indebidamente adjudicadas al Estado.

Todas estas obligaciones se hallan li
quidadas habiéndose instruido para su 
pago ios adjuntos expedientes, en los cua
les se ha reconocido la necesidad y ur
gencia y  se ha cumplido con los trámites 
establecidos en la ley de Admimsíración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con e- 
Consejo de Ministros, y con la autorizal 
ción de S, M., tiene la honra de someter 
á la deliberación de las Cortes, el si
guiente

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.° Se conceden los siguien
tes créditos extraordinarios á capítulos 
adicionales del actual presupuesto de 
obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales:

Pesetas

Ministerio de Gracia y Justi
cia........................................

Idem de Instrucción Pública.
Idem de Fomento............. .. .
Idem de Hacienda................
Gastos de las Contribuciones 

y Rentas públicas... . . . . .

77.378,33
319.325,62

2.256.388,81
73,80

181.118,34

E n  j u n t o . 2.834.279,90

que so destinarán al pago de las obliga
ciones de ejercicios cerrados comprendi
das en la adjunta relación.

Art. 2.° El importe de dichos créditos 
extraordinarios se cubrirá en la forma 
prevenida por el artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha-» 
cienda pública.

Madrid, 15 de Octubre de 19l2i=pEl Mi
nistro de Haoienda, Juan Navarro Re
verter,
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H elación de la s  obligaciones de e je r
cicios cerrados á qne se re i.e re  el 
proyecto  de ley de e s ta  fecba.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Pesetas.

Ministerio de Fomento. Pesetas.

Para gastos de imposición 
da los Capelos Cardenali
cios de los Arzobispos .de 
Sevilla y  YaUaclotId*. . .  

A D. G.tnés .Marifaez Caba, 
por el importo de la enen- 
éa de Buminisiro de víve
res á la PrisiÓB, de Estado 
de Caríageíia, correspon
diente al n).ee de Diciem
bre de 1908.........................

A D. Luciano Gancedo Val- 
déi3, por ídem id. de la P ri
sión de Eatado de Ocaña, 
corra^pondiente al citado 
mes y año...........................

50.000,00

18.391,98

8.98B,35
77.378,33

Ministerio de instruoclón Púbioa 
y Bellas Artes,

Pesetas.

Para abono de icremio y ao 
cóait reconocidos á los Ar- 
qnitectoa D. Francisco To
más Trayer, D. Lorenzo 
Gallego y D. Francisco de 
P. Cobos, en al concurso 
de proyectos para la cons
trucción del edificio des
tinado á luBtituto, Escuela 
Normal - y Escuela da Bo
llas Artes de Castellón de
la Plana, en 1910...............  14.912,14

Para el compiéto pago délos 
ascensos quinquenales de 
jado^ de percibir en 1910 
por ios Catedráticos de los 
Institutos gcíieraies y téc
nicos  ...........  29.626,19

Por igual concfíplo y servi
cio á  los Profesores de las 
Escuelas de Artes é InduE-
trias  . . . . . . .  13.693,49

A D. Juan Gutiérrez y Rodrí
guez, Habilitado del Tri 
bunaí de oposiciones á  la 
A exiliaría titubada Conser
vador de Herbarios del 
Jíirciííi Botánico de esta 
Corte,por las dietas deven- 
'gadae y no sitisíachas, á  
.fo)3 Jaocas del expresJKlo 
TribüDal en el o3.í:s do No
viembre de 1905. ........ 492,00

Al miemo-, íi^míidelíd., ála 
ídem id. Conservador de 

■ Ca'ltivofí del ídem íi .  por 
las ídem id. en ai mes de

' Noviembív^.................   492,00
Para íibono (lo dieUjS deven- 

gíídas y no x*>oreibídíVR en 
1910 por los señores Ju e 
ces va rirm T.ri bun les de 
oposiciones á Cátedras y 
Egeiielas y par» ios dcm-̂ ís 

de álcbcs TrlbuDa
   162 .206,82

Para el rnlsvivo do en.
' ^911  . ; . . . .  "95 8^5,.7,
í  í íi. 1 s M de

(ijiJequeniop) 
y no p-tircibi* 

dos en 1910 por los Cato 
drático-s d éla  Esméla do 
Ingenieros Induiáíriales de 
Barcelona....   2.077,71

319.325,62

Para dietas devengadas por 
los Ingenieros de Caminos 
D. Mariano Hernández y 
D. Carloi Díaz, afectos eI 
Negociado de caminos ve
cinales, durante el mea de 
Diciembre de 1911.. . . . .  135,00

Para abono de gastos de tras
lación y  dietsts devengadas 
p o r persóBal facultativo 
déla  Comisión encargada 
de redactar la cóiécoión do 
modelos dd puentes econó 
micos para caminos vaci
nales ©n los años 1910 y
1 9 1 1 ...  . ............................   55,25

Idem por igual sarvicio por ,
personal facultativo afecto 
ai Negociado do crimines 
vecinales,, ©n íes expresa
dos años..  ..........................   141,80

Abono de dietas devengadas 
en 95 sesiones celebradas 
desde 15 da Marzo al 13 de 
Diciembre de 1910 y  una 
en 10 de Enero de 1911. por 
©l Presidenta y seis Voca
les de la Comisión especial 
para estudiar una legisla
ción completa ó Código 
minero, á razón de 50 pe
setas cada uno por sesión. 83.600,00

A D. José Prieto, Ingeniero 
Jefe del distrito forestal 
de Almería, por gastos da 
traslado de residencia des
de León á dieba capital, en
1910. . ........   205,68

A D. José Laguna Pérez, ve
cino de Zaragoza, por in
demnizaciones correspon-
dlentas al año 1905, oca
sionadas por dásños y  per- 
j aioios procedentes del uso 
común en una finca de su
propiedad ..........   4.857,70

Al Habilitado del Distrito fo
restal de las Islas Canarias, 
por la cuenta de gastos de 
trabajos verificados en el 
vivero forestal de La La
guna, en el cuarto trimes
tre del año 1 9 1 1 . . . . . . . . . .  839,25

A la Compañía Trasatlán
tica, por diferencia en
tre la cantidad consignada 
para pago del segundo se
mestre de 1900 y  la que le 
corresponde percibir en el 
mismo año como subven- 
ción de servicios postales
m arítim os. .........  2 Í20»391s00

Al Torrero jubilado D. Mi- 
go,el Adrovar, que se ie 
adeuda en concepto de 5»o- 
corro corre^pondíent:iá ios 
mesy>s de Octubre, No vlem - 
bre y Diciembre 1910.. 92,00

Al Interventoi’ de la Sección 
D. Juan José Cobián, en 
concepto de medio sueldo 
que le corresponda perci
bir desde 1.° do JiPJo do 
1910 13 d  ̂ JoHo do 1911

«uío 5 0 , á Si.̂  fHí5“
tancu4, en ol em>\0iaf6n del 
C'iierpó, en viy tud de 116̂ 1 ' "
orden de 18 do Junio del 
año primeramente referi
do, con motivo do jurar el 
cargo d© Diputado, i  Cor-' 
tes, en el que cesó el 14 de 
Julio de 1911, por ingresar 
nuevamente al servicio del 
Retado. . . f t .*. . .*®!. . . . ,  918,92

IPesetas-

A los señores del Tribunal
de exámenes para irígreso 
en ©i Cuerpo de Sobres
tantes de Obras Públioas, 
durante loa meses de Di
ciembre de 1910 y Julio de 
1911, por dietas deven-
gñámu.:.........  1.755,00

Importe de los alquileres 
quB se adeudan por ©l 
cuarto trimestre da 1910 á, 
varios propietarios do ca ^
saa oficinas ocupadas por 
Jefaturas de Obras Públi
cas y Divisiojaes hídráu- /
licas...................   5.826,^5

Importo de los alquileres 
que se adeudan por el 
cuarto trimestre de 1911 á 
varios propietarios de ca
sas oficinas ocupadas por 
Jefaturas y Divisiones Hi
dráulicas . . . . . .  1.687,^0

A la Compiañía de ferroca
rriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante, por un 
tren especial y alquiler á 
la Compañía del Norte de 
coches de su propiedad 
que hubo de agregar á di
cho tren para el viaje de 
alta inspección da Vaicu- 
oia á Madrid y regreso, 
efectuado el 27 de Octubre
de 1910..................   10,086,00

Abono á la Compañía inter
nacional do coches-camas 
y dolos grandes expresos 
europeos por alquiler de 
un coche-cama p&ra el via
je de alta inspección de 
Madrid á Valencia y re
greso, en los días 22 al 26 
de Octubre de 1910..... . 600,00

A la misma por el alquiler ,
de 13 asientos da coches- 
camas en ©l viaja de alta 
Inspección de Madrid á Se
villa y regreso, en los días 
21 af23 de Noviembre de
1910.....................................  317,05

Importe de las dietas deven
gadas por el Inspector ge
nera! D. Eduardo Escalo
na y el Ingeniero D. Vb 
cante Salina-^ ©n su viaje á 
París para asistir á Im  se- 
siones de la Goraisión in
ternacional para la ^dnis- 
tracción de ios ferrocarfL 
les transpirenalcos, ©n ios 
me^es de Noviembre y DL 
cieiTibre de Í9i0... . .  - . . . .  5.075,00

A ia Oî imp?í ñíá do los 6ami- 
Bos de Hierro dei Norte 

/ de Esp.tña por u/¡i tren es
pecial para el vi«ĵ -Vdo áUa
inspección d© VHet)cía á.
Buñoi y regreso, ef^-ctuado 
el 8 de Agosto de 1911.... 420,00

A la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante por un 
tren especial para condu
cir elÓrsafe de la Dirección 
General de Obras Públi
cas, desde la estación de 
Atocha á la  del Norte, el 
1  ̂ dé Diciembre de 1911, v

i ;xí p o r te  consignó 
ú:.i:iavoo'5da'm6at0 d ic h a  
Compañía como recorrido  ̂ .
del hreáh en la factura n ú 
mero 12, aprobada en 30 
dó Diciembre del ê cpresa*
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Pesetas. Ministerl® de Hacienda. Pesetas.

do año, aprobándose esta 
diferencia de precio en la
factnra presentada,.........

Abono de gastos de trasla
ción y dietas devengadas 
p o r  personal facultativo 
en viajes para asuntos del 
8er?!cio en los años 1910 
y 1911 de las provincias 
que se detallan en el expe* 
diente.................. ..............

Para idem id. de las Divisio
nes Hidráulicas del Duero, 
truadiana, Miño, Pirineo
Oriental y Segura.............

Idem id. de la segunda Divi
sión de Ferrocarriles en
Barcelona. ........... .........

Idem id. de la Dirección Ge 
neral de Obras Públicas.. 

Idem id. del Servicio Central
H idráu lico .... . . . . . . .

Idem id. de la Jefatura de 
estudio y construcción de 
las carreteras pirenaicas.. 

A D P e t r a  Ir iarta, heredera 
de D. Juan Calvó, por ex 
propiación de te r r e n o s  
ooapados por el tercer de
pósito de aguas del Canal
de Isabel 1 1 ... ..............

A la Compañia de los Ferro
carriles Andaluces, por los 
g as to s  de capitalización 
durante setenta y tres años 
de explotación del ramal 
de vía férrea de Albaíera 
á Torrevieja, correspon
diente al haber del guarda 
encargado del paso á nivel 
de dicho ramal en la ca
rretera de la de Novelda á 
Torrevieja, de la de Ori- 
hnela á la de Torrevieja á
Balsicas en Alican te.........

A la Comisión Internacional 
Permanente de los Con
gresos de carreteras, resi
dente en París, por la cuo
ta correspondiente al año
de 1 9 1 0 .4 . . . . . . . . . .........

A la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de 
España, por recorrido del 
break de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas en 
les dias y á los puntos que 
en las cuentas presentadas 
por la misma se detallan.. 

A la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante, por 
recorrido del brmk de la 
D irecc ió n  General de 
Obras Públicas en los días 
y á los puntos que en las 
cuentas presentadas por la
misma se detallan.............

A la Compañía de los Ferro
carriles de Medina del Cam
po á Zamora y de Orense á 
Vigo, por el recorrí do del 
break de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas en 
los días y á los puntos que 
sé detallan en la cuenta 
presentada por la misma.. 

A los Visitadores de la baja
da al puerto de Pajares, 
por el concepto de indem
nizaciones ..........................

122,60

5.287,24

1.028,28

97,04

129,40

271,05

250,94

10.191,44

15.931,42

4.000,00

3.191,75

1.135,00

1.450,25

26.305,00 

2.256.888,81

Abono de dietas al Abogado 
del Estado D. Sancho Ren
tero, por comisión del ser
vicio desempeñada en la 
ciudad de Linares desde 
el 20 al 23 de Enero de 
1910..................   73,80

Gastos de Sas Contribuciones 
y Rentas públicas.

Para abonar al Rígimiento 
Infantería de Valencia los 
piusas que devengaron las 
fuerzas del mismo durante 
los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre de 1892, que |
estuvieron dedicadas á la f
persecución dslcoatraban' '
do y de la defraudación,.. 2.212,25 .

Abono de costas á D.  ̂Rosa 
Simón Trills, en que fuá ;
cóndenado el Estado en la í
apelación interpuesta en |
autos sobre tercería de do* ^
m in io ................................. 634,85

Abono do costas á D. Justo -
Fernández Rúa, represen- ;
tan te de la sociedad mer* |
cantil Hijos de Agustín Al- p
vargonzález, en q u e  fue 
condenado el Estado en el ^
pleito ordinario de mayor .
cuantía sobre reivindica- f
ción de una casa  1.579,02 ,

Abono de alquileres al señor 
Marqués de Torre Paohe- 
co, devengados y no satis- |
fechos, por arrendamiento |
de la parte de un local des- |
tinado á oflcinaa de Ha- |
cienda, correspondientes á :i
Ion mee-ps de - Agosto á Di- ' í
oiombra de 1905  456,25 i,

indemnizaciones de un cen* .
8 0  y gastos judiciales á
D. José Aléu Massanet y i
otros . i     11.958,95 !

Abono de intereses del 5 por 
100 correspondiente á las ¡
sumas devueltas por nuU- 
dad de venta de varias ñn- |
cas á favor de D. Benito í
Diez Martínez. ............... 4 906,88 j

Indemnización por varios te’ j
rrenos en la Moncloa, á J
D. Isidro Benito Lapeña.. 136^343,00 j

Abono á los herederos de ' |
D, Ignacio López Páramo ' ¡
por intereses al 5 por 100 I
éprrespondiente á la can- i
í^d  de 90.036,85 pesetas in* \
debidámente adjudicada al 
Estado, por abintestato del I
causante.. . . .  -     18.468,64 ,

Gastes de locomoción y dio |
tas devengadas p o r don |
Pascual Bosch Ribellef, du 
rante el tiempo que estu
vo presenciando la extrac
ción de sal en las Saiiní^s 
dé Manuel, comisión que 
desempeñó por orden d© 
la Dirección Genera! del 
ramo, fecha 5 de Julio ^
de 1 9 0 1 ... .. ......................  1.741,00

Importe de 1.875 arpilleras 
para embalaje de les reci
bos de C o n tr ib u c io n e s , 
que fueron suministradas 
p o r  D. Pedro Audióa y 
Compañía, en 23 de Octu
bre de 1911..............   2.812,50

Pesetas.

. RESUMEN
Ministerio de Gracia y Jus-

ticia   ........    77,378,33
Ministerio de lostroocion Pú

blica y Bellas A rtes  819.325,62
Ministerio de Fomento  2.256.388 81
Ministerio de Hacienda.. . . .  73,80
Gastos de las Contribuóio 

nes y Rentas públicas. . . .  181.113,34
ToTí^L     2.8S4.279Ú0

f Madrid, 15 de Octubre de 1912,=El Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

Total. . . . . . . .  , 181.113,34

REAL DECRETO
Da acuerdo con el Consejo de Minis* 

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre emisión de 800 
millones d© pesetas en Deuda del Estado 
ó del Tesoro para cubrir el presupuesto 
de liquidación de Obligaciones corrien
tes y do ejercicios cerrados y para abo
nar en 1913 otras derivadas da compro* 
misos ccntraídos.

Dado en Palacio á quince de Octubre 
de mil ú.cvmím%oñ

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ^

J«an Navarro Eevertor.
I  LAS CORTES

Con el aumento de gastes producido 
por el ineludible cumplimiento de leyes 
votadas en Cortes, las operaciones m ili
tares del Norte de Africa, el desarrollo 
natural y constante de los diferentes ser-^ 
vicios del Estado, han coincidido nuevas 
deegravaciones de tributos, creándose 
por oonsecuenoia de todo ello una per
turbación momenlár ea en ei curso nor
mal de la Hacienda públic??. ^

No so ha debilitado, ciertamente, la re 
cauda ción en la generalidad de los t r i 
butos, antes bien, continúa, aunque len
to, su creciente progreso.

El deiarrollo adquirido desde 1902 á 
1911 es desde 1.013 millones obíenidos en 
1902 á 1.126 que se obtuvieron en 1910, 
deducidos los 45 millones producto de la 
negociación de las Obligaciones del Te
soro emitidas por ley de 29 de Julio de 
1910 y á 1.152 que alcanzó la recaudación 
de 1911, deducidas asimismo las forma* 
lizaciones de la torcera parte del 80 por 
100 de propios, ó seá un aumento de 140 
millones, según lo domuestran las cifras 
siguientes:

1902: 1.013.271,067,07.
1903:1.032 748.919,82.
1904:1.033.204 929,58.
1905:1.026.582.497,73.
1906:1.094.445.682,84.
1907: 1.079.8S0.297.
1908: 1.072.126.620,70,
1909:1.065.704.407,23.
1910:1.126.073.167,58.
1911: 1.152.965.488,54,
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Para formar juicio del aumento que 
los gastos han tenido, basta oonsiderar 
QU0  desde 1902 hasta 1911, los pagos eje
cutados se han elevado de 968 millones 
á 1.173, ó sea 207 millones, según á conti
nuación sa expresa:

1902: 966.210.014,17.
1903:1.010.270.193.77.
1904: 979.605.806,47.
1905: 960.453.053,03.
1906: 992.863.222.
1907: 1.009.443.561,08.
1908: 1.025.888.289,79.
1909: 1.100.935.981,70.
1910:1.128.183.397,68.
1911:1.173.665.401.
Por la magnitud de estos gastos se ex

plica que, una vez extinguidos ios sobran
tes de los presupuestos anteriores á 1909, 
resultaran insuñcientes los, ingresos or- 
dinarios. Da esta insuflcienoia surgió en
1910 la necesidad de acudir al crédito pú« 
blico por medio de la Ley de 29 de Julio 
de dicho año, que autorizó la emisión de 
obligaciones del Tesoro hasta ia suma 
de 81 millones de pesetas. Sólo 'fueron 
emitidos 45 millones, que si bien basta
ron para cubrir los pagos en el mismo 
año ejecutados y aun para determinar ua 
superávit en la liquidación del presupues
to de 43 millones de pesetas, no hubiera 
sido suñoiente la totalidad de los 81 mi
llones autorizado» si se hubieren satisfe
cho en aquel año todas las obligaciones 
que pesaban ya sobre el Estado» las cua
les pasaron á gravar los presupuestos de
1911 y el actual. Todavía agravaron más 
esta situación las insuñciencias de los 
créditos consignados en el presupuesto 
de 1911, cuyas ampliaciones y créditos 
extraordinarios sa elevaron á 98 millo
nes; y ai bien es cierto que entre éstos, 42 
pueden imputarse á los gastos de la gue
rra en concepto de suplementos, no lo es 
menos que loa restantes, ó sean 56, fue
ron exigidos, en gran parte, por nuevas 
obligaciones legaímente contraídas, y por 
otras, de ejercicios cerrados.

Prorrogado el presupuesto de 191 i para 
el aítO de 1912, convirtióse en suma y 
compendio de las diñoultades proceden
tes de lo» anteriores, ahora aumentadas 
por las que impone la fuerza de contratos 
vencidos y por aquellas otras que no li
quidadas á su tiempo, pero asimismo in 
excusables, perturban la marcha normal 
del presupuesto. Complícase todavía más 
esta situación con las nuevas y obligadas 
operaciones militares en Africa y los 
constantes temores y realidades de las 
huelgas, de las cuales ha nacido la nece
sidad de mantener en filas un contingen
te de soldados no calculado ni cifrado en 
las evaluaciones de los gastos.

Este conjunto de dificultades ha obli
gado al Gobierno para cumplir Iqs altos 
deberes que I© impolne la defensa los 
Intereses públicos á solicitar da ías Cor
tes lo» créditos dstallados en la relación 
número 1, y á conceder, en uso déla» 
l̂ tr;ibtioioneB que in lejr le otorga, eiréditos

extraordinarios y suplementos de crédi
to, siempre dando cuenta al Parlamento, 
los que se comprenden en las relaciones 
números 2 y 3.

Sin ampliar más las precedentes con
sideraciones, fácilmente se comprenderá 
que es de todo punto indispensable por 
lo que al crédito del Estado importa, li
quidar en el más breve tiempo posible 
todas las obligaciones pendientes ñe pago , 
cuyas relaciones detalladas m n  sus ras^ 
pectivos expedientes se accmpañan, do
tados de todos los requisitos que la ley 
de Administración y Contabilidad exige.

Evidente es que los recursos necesarios 
para esta liquidación no pueden pedirse 
al tributo en un plazo perentorio, y que 
por lo mismo es de todo punto indispen
sable acudir al crédito, según se ha he
cho ya en circunstancias análogas á la 
presente.

Se cifran las obligaciones hasta este 
inomento conocidas, en 274 millones. En 
esta suma están incluidas las obligacio
nes atrasadas, que comprenden no sola ■ 
mente aquéllas cuyo abono por diferen
tes causas no fué satisfecho en tiempo 
oportuno, sino también las anteriormen
te comprometidas, los suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios que se 
han concedido por las Cortes ó por el 
Gobierno, los pendientes de la aproba
ción de las Cortes para los Ministerios 
de la Guerra, Marina y Fomento, y, por 
último, el reembolso de las obligaciones 
del Tesoro en circulación, cuya ©misión 
autorizó la referida ley de 29 de Julio de 
1910.

Satisfechas las obligaciones que el Te
soro tiene en descubierto y restablecida 
la normalidad hasta 1.° de Enero de 1914, 
quedará en el transcurso de 1913 des
ahogada la situación para proponer á las 
Cortes el plan del desarrollo de las acti
vidades nacionales en la etapa que segui
rá hasta el año 1921.

Reunidos en esta forma cuantos iBom- 
premisos pesan hoy sobre el Estado, se 
propone el Gobierno liquidarlos y satis
facerlos, acabando de una vez con la per
turbación que traen á la marcha normal 
del presupuesto, para poder dedicar toda 
su atención exclusivamente á la empresa 
de cubrir las obligaciones del porvenir, 
cu y o  horizonte quedará despejado y 
limpio.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y autorizado por 
S. M,, tiene la honra de someter á la de
liberación de las Cortes el siguiente

PEOYECTO DE LEY

Artículo 1.® Sa autoriza al Gobierno 
para emitir y negociar en la forma que 
juzgue más segura, económica y conve
niente para los intereses del Estado, en 
una 0  varias vecí i, Deuda interior del 
Estado ó dei Tesoro por las cantidades 
necesarias, á fin de obtener, al tipo que 
acuerde el Consejo de Ministros, hasta la 

, «man do 300 miUones 4o posotaŝ

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que haga de la autorización.

El producto líquido que se obtenga de 
la negociación se destinará á satisfácer 
las obligaciones siguientes:

1.  ̂ Al pago de las obligaciones que »e 
imputen en el presente año á los créditos 
extraordinarios y suplementos de crédi
to concedidos al presupuesto del Estado 
para 1912 por leyes especiales, al de los 
créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito que, como comprendidos en 
las excepciones del párrafo 2.® del artícu
lo 41 de la ley de Administración y Con
tabilidad, se han otorgado por medida 
gubernativa al vigente presupuesto, y 
que se aprueban por esta Ley, y al de las 
obligaciones de ejercicios cerrados y del 
actual presupuesto, comprendidas en loa 
expedientes de créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito que se encuen- 
tran en tramitación, importantes, según 
relaciones números 1, 2 y 3, pesétai 
159.439.701,45. (Féase la G aceta correa- 
poriáiente al áia áe mañana.)

Para que pueda efectuarse el pago de 
las obligaciones de ejercicios cerrados y 
del actual presupuesto, comprendidas en 
el último concepto del párrafo anterior, 
deberá dictarse la Ley exigida por el ar
tículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

2.® A satisfacer en 1913 los créditos 
que, por obligaciones liquidadas, queden 
pendientes de pago en 31 de Diciembre 
del corriente año de los créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito que 
quedan ya consignados; al completo pago 
en el próximo año, con cargo al presu
puesto del Ministerio de la Gobernación, 
de las obras de construcción y moblaje 
del edificio destinado en Madrid á Direc
ción General y Administraciones Cen
trales de Correos y Telégrafos, cuya obli
gación asciende para 1913 á 3.628.095,32  ̂
á satisfacer en el año 1913 los compro
misos contraídos con cargo á los presu
puestos siguientes:

I
Imtrmción Pública.

Auxilios concedidos á los pueblos para 
la construcción de Escuelas; subastas ce
lebradas para la oopstraooión de edifi
cios destinados á Instrucción Pública y 
restauración y conservación de monu
mentos artísticos é históricos, importan
tes 5.393.292,32 pesetas, según relaciones 
adjuntas.

Fomento.
Obras nuevas, reparación y conserva

ción de carreteras; obras nuevas de puer
tos; ferrocarriles transpirenaicos, secun
darios y estratégicos; obras hidráulicas 
y expropiaciones, importantes 64,351,705 
pesetas, conforme se detalla en relacio
nes que se acompañan á esta ley; y

3.° Al reembolso dé 40.938.000 pesatai 
importe de las Obligaciones del Tesóru 
al 3 por 100 que se hallan encirenlacióny 
precedentes de las emitidas en virtud d^ 
la ley de 89 4e ^qliQ 4e IMQ, _
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Art. 2.P Torio® hm pingos que se veri- 
ílqtien en virtud da ¡o dispixe-üto eu e! ar« 
tículo anterior^ se llevarán á flgtírar á las 
secciones, capítulos y artículos corres
pondientes del presupuesto en ejercicio, 
en la fecha en que se ejecuten.

Las Obligaciones liquidadas por los 
concoptoB expresados anteriormente, que 
queden pendientes de pago en 31 do Di 
cíembre de 1913, se sativsfarán en 1914, en 
concepto de Resultas, cubriéndose su im
porte con los recursos autorizados por 
esta ley.

Árt. 3.° Los recursos que se obtengan 
ppr consecuencia de la misma autoriza
ción, se ingresarán á medida que se rea
licen, con aplicación á Rentas püblioas, 
spcción 5. ,̂ Recursos del Tesoro.

ía rá  todos los gastos de la emisión y 
negociación se considerará comprendido 
el neoesario crédito en la sección 3.% 
Obligaciones generales del Estado, del 
presupuesto.

En 31 de Diciembre de csida año, se de
ducirá de los ingreses, pasándolos al 
presupuesto siguíertf^, el importe de las 
Obligaciones para las que se híiyan obte
nido recursos y queden pendientes de 
pago al finalizar el ejercicio, á fia de es- 
táblecer la necesaria compeBsación ©n 
las liquidaciones de los n  specíivos pre
supuestos.

Art. 4.° Por el Mimsíorio de Hacien
da se diotarán l^s disposioipnefi eomple* 
nientarfas para la ejecución de esta ley.

Madrid, 15 de Octubre dal912,=El Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re- 
verter!

' miSTERIO DE FOMENTO

EiEAL DBOEETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley reformando los artículos 16 y 22 de 
la de Policía de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877.

Dado en Palacio á oseo de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO, ■
^1 Ministro de. Fomento,
Miguel Tillánüeya j  Gómez.

Á LAS CORTES 
Coh audiencia da los Altea Cuorbos 

coBísúltlvos de la Nación y con arreglo á 
la ley de-Bases de 29 da Diciembre de 
1876, se promulgó en 23 de Noviembre 
siguiente la ley de Policía de Ferroca
rriles, cuyo título 5.® se ocupa y está sin- 
gularmerite consagrado á ios delitcs y 
faltas especiales contra la seguridad y 
oonsérvación de los Ferrocarriles. No 
pudo entonces—porque nada hacía sos
pechar de su futura existencia—prever 
el legislador esos atentados, más graves 
ciertamente, qu0 con ©l nombre frarkés 
de actos ño suboUje han tomado ja  earta

de naturaleza en la. dellucuancia antiso
cial de nuestros días f ,  aía.ro ee,- qoe ei 
la precitada ley al articular los delitos 
especiales en materia ferroviaria, ofrece 
este vacío, todavía es más deficiente el 
Código Penal, inspirarlo en los criterios 
individualistas á la sMzón imperantes en 
el derecho y en la ecooomía política. El 
andar de los tiempos, así como ha traído 
al derecho privado nuevas orientaciones 
inspiradas en ©1 erite.r.io, bo socialista, 
sino, soeiál, para mstitiidones funda
mentales como la propiedad y la familia, 
ha creado también nuevas formas de de
lincuencia de carácter social, no sospe
chados siquiera en aquellos viejos textos 
legales, timbres de gloria, ciertamente, 
para los esclarecidos'jurisconsultos que, 
inspirados en las concepción es reinantes 
en el derecho .y en ia economía de su 
tiempo, á ellas re^paudieron cumplida
mente.

Excedería de la competencia de! Minis
terio de Fomento definir ia compleja 
materia de los delitos antisociales con 
toda su varia y extensa complejidad; ma
teria es ésta que, por ©ntaro, correspon
de á quienes hayan da proponer, inspi
rándose en los nuevos critarios, la refor
ma del Código PonaL

Pero, en cambio, Iu.gar adecuado es- 
el título 5.® de la ley de Policía de Ferro
carriles, reformando alguno de sus ar
ticules, para dar cabida en el nuevo t^x- 
to^do ios mismos á esas formas de delin- 
ouencia aníisoclai que actüa, singular
mente, en el transporte ferroviario.

Es notorio que la destrucción, ©1 des
trozo, ia inutilización del material ferro
viario fijo ó móvil, es una de las armas 
con mayor ¥io.l6‘peia ejercitadas por el 
sindioalísrcio revoiiioionario, y si uno de 
sus propagandistas, Mr. Guerard, pudo 
decir en el Congrego de ferroviarios de 
Rennes, entra el apl^u^o de los allí reuni
dos que, «con 10 céntimos de nn producto 
determinado eí3 fácil mmovllizar Iss lo
comotoras», la doctrina ha hecho tales 
progresos, no obstante la oposición for
mulada por voces tan autodzaáss como 
la do Jaurés y Legión, que ha podido re
gistrar la estadística en.un año tan sólo 
1.278 actos de sabotage eq Francia, y por 
desgracia, ©n. Buestra patria loa tris- 
tas sucesos desarrollados en algunas pro
vincias en 1909 y 1911, demuestran la 
eficacia de esa propaganda criminal y la 
necesidad de su enérgico remedio. Por 
ello, el Ministro que suscribe, en la esfe
ra propia de sil competánda y limitán
dose sólo á intensificar la eficacia de va
rios artícolos de la ley de Policía de Fe-, "i)’ , ■ ■ ■•
rrocarriies, comprendiendo en su texto 
las nueva^s formas de esa deimcuencia, 
sólo en cuanto actúa en ios ferrocarriles, 
tiene el honor de proponer su reforma 
mediante la prasentadóá del siguiente 
proyecto de ley.

Madrid, 15 de Octubre de 19i2.=M i- 
guel VIllanueV a y Gómi z.

PROYECTO DE LEY 
Artículo único. ' SI, ariíoü.lo 16 de la 

ley d© 23 d© Noviembre de 1877, se re
dactará de la siguiente forma:

Art. 16. El que voluntariamente y uti
lizando cualquiera clase de medios 6 
procedimientos destroce, deterioro, in 
utilice poniéndolos inservibles, los ins
trumentos, aparatos o cualquier material 
inherente á la vía ferroa; ó el que hubie
re intentado simplementa eso mismo des
trozo,-.deterioro 6 inutilización!, será cas
tigado con ia pena de prisión correooio- 
Bíd aplicada por iofí Tribunales en sus 
diversos grados, según las circunstánciás 
del delito.

Guando los actos mencionados en el 
párrafo precedente hubieran puesto ©n 
riesgo ia'vida ó i a seguridad de las per
sonas, la pensa será de presidio.

Las penas señaladas en los párrafos 
precedentes, serán aplicadas por los Tri
bunales en sus grados máximos, á los 
que sin ser agentes, funcionarios ú obre
ros del servitio ferroviario, excitaran á 
la ejecución de los actos antes defiaidos 
ó dieren instrucciones preckas para su 
realización.

En igual grado se aplicarán dichas pe
nas cuando el agenta de dichos actos fue
re empleado ú obrare, cualquiera que «ea 
su olasa y categoka, dei servicio ferro
viario.

El artículo 22 de la propia ley quedará 
redactado en la siguiente forma:

A rt 22. Gon las mismas pena*?, 5 sean 
las señaladas en el artículo 21, serán cas
tigados los maquinistas, fogoneros, con
ductores, guardafrenos, Jefes de estación, 
telegrafistas y demás dependientes en- 
eargados del aervicio y vigilancia de la 
vía, que abandonen el puesto durante bu 
servido respactívo, ó bien cuando no so 
presentfíreiji en el momento preciso á cu
brir los relevos que les correspondieren 
por el seiTiclo que les está señalado.

Coa iguales penas se castigará á los en
cargados de relevar á dichos funciona
rios en sus servicios respectivas, que te- 
niendo causa legítima que lo impida, no 
la manifestase justificadameate con la 
necesaria anticipación.

Si por este abandono ó ia no presenta
ción á su tiempo, se produjera ó resulta
sen perjuicios á las personas ó las cosas, 
serán castigados con las penas de prisión 
correccional ó presidio.

Madrid, 15 de Octubre de I912.=»-El Mi
nistro de Fomento, Miguel Villantieva y 
Gómez.

. REA L DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al do Fomento, 

para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley sobro las relaaiones d.© las 
Compañías de Ferrocarriles cdn su per
sonal.
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Dado en Palacio á onoe de Octubre de 
mil noTecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Mignel Villanueva y Gómez.

Á LAS CORTES 

El régimen y porvenir da los Caminos 
de Hierro hállase íntimamente ligado á 
los intereses generales de la Nación: las 
cuestiones que les afectan, lio pueden es* 
tm arse nunca ajenas á la iotervenolón 
del Estado, y tan censurable sería en los 
GdMoruos d esinteresarse de ellas, como 
tomarlas cua 1 plataforma política. Ora m  
admita que la industria de los transpor
tes ferroviarios es una industria ordina
ria, sujeta como todas á la ley económi
ca de la oferta y de la demanda, libre, 
por tanto, en sus desarrollos, encontran
do en la competencia el único tempera?!* 
te y correctivo á esa libertad, ora sa con
sidere el transporte ferroviario de viaje
ros y mercancías como un servicio públi
co atendido por el Estado, orase inte
gren am bas concepciones al advertir su 
especial naturaleza, siempre resaltará el 
carácter público de tales servicios. Y si 
en el prim ero de los supuestos apunta- 
dos, el Estado no deberá intervenir más 
que en los límites de sus poderes genera* 
les de policía, y en el segundo, se dea- 
arrollarán aqu© Iloa servicios bajo la de’ 
pendencia y dilección absoluta de los 
Gobiernes, la realidad económica y jurí. 
dica en la generalidad de las naciones, 
dando la preferencia al tercer sistema, ó 
sea al de las concesiones por el Esta
do, con las tonfiigukníes cauteles y ga
rantías de inteivención ofieal, en to
dos los sistemas, en cual más en culi me- 
nos, en ninguno se niega la del Estado, 

Vano empeño sería rechazarla; antes 
bien, la realidad presente abona con sus 
postulados que sea más eficaz y directa 
cada día. La misma hlstqria/del derecho 
ferroviario, coincidonl© en sus orígenes 
con el apogeo y plena íioresoencia de las 
doctrinas individualistas d&fanspras de 
la abstención del Estado en el orden eco., 
nómico y social, demuestra de qué suerte 
los Gobiernos couSideraron, siempre tran ̂  
fiitoria la explotación de los sérvicios do 
ferrocarriles por las Ooinpañías cpnce- 
éiouar|as, y como para tutelar y garantir 
el interés público, aun darante ese pe
ríodo de explotación, establecieron sin 
e:^cépción alguna la intervención oficial.

Demuéstrase con ello su legitimidad, 
abonada adeniás por el propio derecho 
dql lEstado, hp sólo por Insupremá razón 
áel sa lf spopuíif que la justificaría siem
pre, sino qué se evidencia con claridades 
de luz meridiana al considerar su copar
ticipación en el dominio de estos podero
sos instrumentos de da riqueza pública; 
porque si las concesiones á las Oompa- 
flíaa constructoras y explotadoras están 
limitadas pbr el plazo de noventa y nue
ve años,, á cuyo término revertirá al Es
tado Ja plena propiedad, es indudable

que aquéllas sólo tienen el usufructo par
cial de tal riqueza, y que su coudíción ju 
rídica es la del usufructuario, que ve 
siempre limitados sus derechos por los 
del dueño. Si cupiera invocar analogías 
entre las instituciones del derecho l  úbli- 
co con las del derecho privado, sin agra
vio de las realidades jurídicss, bien pu
diera decirse que si á las Compañías de 
ferrocarriles les pertenece temporalmen
te el dominio útil de los mismos, corres
ponde al Estado su dominio directo.

y  no alteran ciertamente ía doctrina 
consignada las pocas líneas que con arre
glo al Decreto-ley de 1868 se concedieron 
á perpetuidad, pues si es principio de ló
gica que la excepción confirma la regla 
general, aun dentro de aquellas concesio
nes subsiste siempre la intervención ofi
cia!.

Por otra parte, la historia de los ferro
carriles demuestra en todas las naciones, 
pero singularmente en nuestra patria, la 
cooperación activa del Estado en la cons
trucción de las grandeja Tildes férrovia- 
rias. Prescindiendo del primer período, 
de ios tres en que puede considerarse 
dividida nuestra historia ferroviaria, y 
aun sin prescindir de él, en los proyectos 
de Bravo Murillo de 1848; do Seijas Lo
zano de 1850; en el notabilísimo informe 
de 1844, piedra iniliar én nuestro dere
cho ferroviario, afírmase ese condominio 
del Estado, aun en los casos de concesio
nes á Oompañías ó Empresas, pues para 
les ilustres Ingenieros que suscribieron 
aquel luminoso dictamen, el ideal es la 
construcción y explotación do las líneas 
por el Estado, para obtener de ellas el 
mgypr efecto útil. Eh 1849 iniciase por 
el Estado español el i&uxüio directo á las 
Empresas oonstríictoras con la concesión 
ai ferrocarril de Langreo de la garantía 
del interés de uá 6 por 100 á los capitales 
iiwertidoa ©n la construcción, subsidio 
reemplazado poruña súbvéhción directa 
de 410.000 escudos en metálico, en 1850. 
A partir de éste período, él sistema do la 
subvención So generaliza de tál suerte, 
que durante el ségundó, verdaderamente 
fructífero para el desarrollo de los ferro
carriles, las subvencióhés, hasta 1868, as
cienden las sátisfédías á 349.424.807,80 
pesetas y las pendientes de pago á pese
tas 103.639.942,73, resulíando, teniendo 
én cuenta los kilónietros concedidos 
hasta aquella fecha, qué la subvención 
fue de 82.500 pesetas por kilómetro. 
Durante el período revolucionario, y 
cuando florecían en la literatura ofi- 
ciaf y en loé pr^Ó sitos del Gobierno 
las doótHnas individualistas en su ma
yor crudeza, doctrinas que supone en 
el derecho ferroviario da aqueüá época 
la perpetuidad en las concesiones, la II- 
bertád en el proyectar y en él construir 
y la tarifa libre, la realidad maestra de 
la vida y destructora de todo idealismo 
que no tenga su base en ella, rectificó ta
les anhelos, y ta ley

fija en 60.000 pesetas por kilómetro la 
subvención á las nuevas líneas, y losqüa 
habían calificado aquélla como germéu 
inagotable de inmoralidad, fúerón qüié** 
nes más subvenciones concediéroñ, puea 
desde 1869 á 1872, la subvención médía 
anúaí concedida fué de tó.297.024 pése
las, y la pagada ascendió á 35 milíóneé.

Iniciada en 1877 con la ley génétál d̂  ̂
Ferrocarriles de 29 de Noviembre la le
gislación vigente, afírmase en ella con 
perfecta claridad la óeopéracíón dfel Es
tado en la  construcción Se las vías fé* 
rreas, no sólo por la vigencia y may^or 
vigor que se dá ál sistema dé subvencio
nes, sino con la serié de privilegios y 
exenciones generales que se otorgan á 
las Empresas concesionarias de interé^ 
general, entre las cuales sobresalen pbi? 
su trascendencia económica las concesio
nes gratuitas de los terrenos de dbminia 
público y las franquicias aranoelariáií, 
qué unidas á las subvenciones acori^adas 
con toda la fuerza imperátiva dé ía’ ley, 
integran un conjunto tál de posiüvoé va
lores que bien podría estimarse en un 2á 
por 100 de su valor total la párticipacióil 
aportada por el Estado español en d  baf- 
pital representado por nuestra red ferro* 
viariá.

Reouérdanee es tos hechos para justifi^ 
car el derecho deí Estádo á intervenir á  
título de copartícipe eh el capital dé láá 
Empresas, en las relaciones de éstas"cor^ 
el elemento trabajador, que se concretan 
en ios Begiamentbs4 ictj0tdos por las^(^ 
pañías, estatuyendo los dérechos y íaá 
dblígaciéhes de su personal.

Por esto, cuando táies Estatutes sbu 
objeto de reclamaciones, y en Congresoaí 
y Conferencias se demanda á la.s Compa
ñías su reforma y se formulan corioluBio- 
nes que se elevan al Gobierno, ésta, poV 
su primordial deber, en cumplimiento 
de sus fanoionea jurídicas por nadie ne
gadas, porque obra áe justicia es exanii-» 
nar y resolver lo quoen deréchó prpcl^a 
en esas reclamaciones, y además por su 
propio interés, por la demostrada párii- 
cipación que tiené en ©í capital al íater** 
venir en el conflictó, al soméferií su re-! 
visión aquellos Estatutos y Reglamentos» 
no solamente ejercita un derecho, siño 
que cumple y atiende á una inexcusable 
cbligációái

Indúcese de lo expuesto la justificación 
de este proyectó dé ley, por el qué ha
brán de sometoi se, si las Oámabáa ío 
áprueban y lo sanciona S, M„ á revisión; 
por el Ministerio de Fomento loa Re^la- 
meñtos definidores do las relacibñeá ju
rídicas é iífré l^  pompañfás de ferrocá- 
rnles ypu  persoriab sm qué sánieián|e 
revisión pueda tacharse dé iútervenélo** 
hismo excesivo. * ‘  ̂ ' ■
* Con este motivo podrán g^r ^objeto Áe ̂  

mérépidfó estudio ía s  asjp|f^íoim^ 
persobai ferroviario re lá tívasF lá  reiií-* 
buoión de su trabajo, á sus pehsióiféárdé' 
rétiro; á su ínamóviUóiáí ‘
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y á otras mejoras, que juntamente con 
los derechos, por múltiples conceptos 
respetablesi de las Compañías, deben re
solverse dé una manera armónica, como 
íandamento de una paz necesaria entre 
estos elementós, igualmente indispensa- 
bles para la buena marcha del servicio 
público.

De los supuestos que anteceden es fá< 
oil deducir la consideración que merecen 
a l Ministro que suscribe los agentes y  
obreros ferroviarios. Estímalos no como 
empléados ú obreros al servicio de una 
Empresa particular cualquiera, á los cua
les puede ésta imponer sus condioiones 
6 pactar librementé con ellos sus estipu- 
íaciones oontractuales, sino que, por el 
éontrario, les considera como á sus pro
pios íuncionarids en cuanto desempeñan 
un servicio de carácter público.

Y sin duda porque en el fondo de la 
x ^ d ó n  contractual palpitaba esta mis- 

idea dél servició público, las Empre- 
isas y Oompaiifas ferroviarias considera
ron siempre á sus obreros y agentes- 
predio es rendirlas este homenaje de 
justicia y de verdad—de modo bien dis- 
^nio á la manera y trato que á los suyos 
dieiran las Empresas de otra clase.

Acredítalo así la inamoviüdad relativa 
de qtie siempre gozó este personal; sus 
salarios y suéldo en proporción mayores; 
las instituciones de previsión, beneñcen- 
cia y de cooperación establecidas en su 
provecho; las grátiñcaciones y sobresuel
dos, qne con el nombré de dietas, indem
nizaciones y  primas suele concedérsele. 
Pero con ser mucho todo esto, en la lu
idla por el mejóramiento'de las clases 
obreras, ño consideran los ferroviarios 
lutisfecíio sñ ideal y en los conñictos que 
ésas mismas luchas provocan, al apelar 
á la huelga como arma de combate, in- 
fleren daños á intereses sociales y co
lectivos mucho más altos que los inte
reses puramente mercantiles ó industria
les de la Compañía ó de la Empresa á 
quien sirven. Y como esos intereses de la 
«Electividad están muy por cima del in
terés de clase, respetable cuanto se quie- 
1̂ , pero interés al cabo y al ñn parcial y 
Mmitado, que debe subordinarse al de 
équéilá, de ahí que así en e! orden pura
mente especulativo en que se mueven 
publicistas y sociólogos, como en el or
den práctico en que los Gobiernos ac
túan, se repute hoy como inadmisible la 
huelga de ios obreros de los ferrocarri
les. Así ha podido caliñcarla gobernante 
tan radical y nada sospechoso paralas cla
ses obreras como M. Briand al presentar 
á las Cámaras francesas, en 22 de Diciem
bre de 1910, un proyecto de ley inspirado 
en las legislacioneslcanadiense é inglesa. 

De antemano sabe el Ministro que sus
cribe al considerar de ese modo la huel
ga ferroviaria, estableciendo para las qué 
4e este género se promuevan las sancio- 
liés punitivas más adecuadas, que se le ha

> capitalismo y de la plutocracia; como no 
ignora tampoco la censura acerba que 
merecerá este proyecto, cuando por él se 
obliga á las Empresas y Compañías á que 
sometan á la revisión del Gobierno los 
Estatutos y Reglamentos que definan sus 
relaciones jurídicas con el personal á su 

I  servicio, tachando esta propuesta de aten
tatoria á la sagrada autonomía de la per
sonalidad jurídica y á los fueros de la 
libertad contractual; pero descontadas 
estas críticas y desoyendo el clamoreo 
délos intereses aspira á servir el más 
legítimo, aquel que tiene señorío sobre 
todos, el interés de la Nación.

Abonan las finalidades de este proyec
to de ley, además de las razones apunta
das, sugeridas por la propia convicción, 
el ejemplo de las legislaciones de los paí
ses más adelantados en la ordenación de 
aquellos Estatutos concernientes á lo que 
pudiera llamarse el derecho de los obre 
ros ferroviarios, porque importa decla
rar, que al impedir la huelga, no se in
tenta desconocer ni menoscabar la legi
timidad de las reivindicaciones obreras, 
antes bien si se les priva del arma de 
combate que la huelga supone, se condi
ciona jurídicamente el ejercicio de esas 
reivindicaciones, rodeándolas de garan
tías tales, que aseguren por modo pacífi
co y normal el éxito de las mismas, cuan
do teugan en su abono la justicia ó sim
plemente la equidad.

Son naciones como los Países Bajos, 
de legislación tan liberal, quienes en su 
Ley de 11 de Abril de 1910, castigan con 
prisión y multa á los funcionarios del 
servicio de ferrocarriles que se declaren 
en huelga ó á los que la fomenten y la 
organicen.

Es Suiza, de legislación tan democráti
ca, quien en su Ley de 15 de Octubre de 
1897 asimila por el artículo 12 los funcio
narios de ferrocarriles á los de la Confe
deración, ño reconociéndoles, por lo tan
to, el derecho á la huelga. Son Aus
tralia y Nueva Zelanda los ¡países más 
adelantados en materia de legislación 
obrera, quienes han reputado ilícitas las 
huelgas ferroviarias, privando de su em
pleo y declarando desposeídos de todos 
sus derechos á los funcionarios, agentes 
ú obreros que se declaren en huelga. 
Son Alemania, donde el servicio ferro
viario está militarizado, é Italia, que si
guió ése ejemplo á raíz de la huelga fa
mosa de 1905, y hasta la futura legisla
ción francesa, de la cual es elocuente tes
timonio el proyecto dé M. Briand, hállase 
orientada en tendencias parecidas.

La sustitución progresiva de la huelga 
por el arbitraje es él ideal que, con rara 
unanimidad, señalan sociólogos y publi
cistas, concretado ya por fortuna en ei 
derecho positivo contemporáneo de las 
naciones guía y maestras en este linaje 
de problemal. A^í en Suecia, el Estado 
ha regulado el contrato de trabajo de los 
pbrevos ferróviários coñ el ^iadípato m* i

cional de los mismos, estableciendo la 
í duración de la jornada y el salario míni- 
t mo. Las diferencias que puedan surgir en 
I lo sucesivo, se resolverán por un Tribu

nal arbitral que ofrece cuantas garantías 
pudieran apetecerse de imparcialidad y 
de justicia. En los Estados Unidos, ya en 
1898 por la Ley de 1.® de Junio, se or
ganizó un procedimiento de mediación y 
de arbitraje para solucionar las huelgas 
ferroviarias.

En el Canadá la ley de 10 de Julio de 
1908 se inspira en procedimientos seme
jantes, y análogas tendencias revela el 
proyecto de ley presentado á las Cáma
ras en Julio de 1907 en la República Ar
gentina. En Inglaterra, si de derecho no 
existen el arbitraje y la conciliación, de 
hecho ñorecen con vida robusta y lozana 
como engendrados en aquel amplio es
píritu de libertad propio del país que ha 
traído al Derecho moderno el sel govern* 
ment, con la base del la vida
individua!. Y así ha podido pactarse en
tre obreros y Empresas el acuerdo que 
tiene carácter obligatario de someter á la 
conciliación y al arbitrajelas diferencias 
colectivas que surjan entre unas y otras. 
Este acuerdo podrá ser denunciado por 
las partes mediando un plazo de doce me
ses, pero este derecho no podrá ser ejer
citado ni utilizado hasta que hayan trans
currido seis años, durante los cuales la 
vigencia del sistema establecido haya de
mostrado sus resultados. Y estos hasta 
ahora han sido tan admirables, que se
gún testimonia el Rapport del Bear of 
Tradé, ingresadas ó adheridas al Conve
nio 49 Compañías ferroviarias, se resol
vieron 10 diferencias colectivas por la 
vía ordinaria, 27 por las oficinas de con
ciliación, 14 por las oficinas centrales y 
ocho por el Tribunal arbitral.

Entiende el Ministro que suscribe, ro
bustecidos con ejemplos tales el propósi
to y la orientación inspiradores de este 
proyecto, que si se impide á los obreros 
ferroviarios la declaración de la huelga  ̂
no es ciertamente para fávorecer á las 
Empresas y Compañías. Sinceramente 
cree tupiar y defender mejor con este 
proyecto los derechos de los obreros, 
toda vez que el Estado establece su in
tervención obligando á aquéllas á some
ter á la revisión del Ministerio dé Fo
mento los Estatutos donde sé concreta 
su relación jurídica con el personal inte
grado por SUS obreros y agentes, rela
ción jurídica que, en definitiva, no es 
más que el contrato de trabajo con todos 
sus amplios desenvolvimientos.

Lá solución de las diferencias qué pue
dan surgir, encbmiéndase á juntas de 
conciliación, constituidas por las ré^re- 
sentacíones libremente designadas y  ele - 
gidas por las partes. Se aspira con olió á 
que la solución la busquen los íntérésa- 
dos mismos, respetándose así ios fuéroa 
de su libertad. Sólo cuando no haya ave-* 
uéuoiai QUéñúo éláoaorúQ no séapoeib}é|
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actuará el Tribunal arbitral, y ante ella 
Junta de conciliación expondrá los orí
genes déla  diferencia, las pretensiones 
de ambas partes y las diñcüitades que 
bajan impedido llegar á una solución y 
que obligan á esperar ésta del laudo del 
Tribunal arbitral. La composición de 
éste, formado por el Ingeniero-Jefe de la 
División de Férrocarriles á que perte
nezca Ja línea ó Compañía donde hubie
ra surgido la diferencia colectiva ó indi
vidual que so trata de solucionar, un 
Diputado y un Senador, que serán elegi 
dos por el Congreso y por el Senado al 
cpniienzo de cada legislatura, y dos indi
viduos designados por el Instituto de 
Reformas Sociales, presididos todos por 
un Presidente de Saía del Tribunal Su
premo, parece que ofrecerá sobradas ga
rantías para que obreros y Compañías 
bajan de tener confianza en la justicia y 
en la equidad de sus laudos,

Claro es, que esta misma respetabili
dad del Tribunal, juntamente con el pro
pósito da defensa de los intereses socia
les, impone la fuerza obligatoria del lau
do para ambas partes. Y como pudiera 
ocurrir en algún caso que ese laudo 
aumentase las cargas de la Compañía, 
dificultando su vida económica, entonces 
mediante la presentación del oportuno 
proyecto de ley, propondrá el Gobierno 
al Poder legislativo las necesarias com
pensaciones para aquélla.

Finalmente, siendo las pensiones de 
retiro y de invalidez upa de las más her
mosas creaciones de las Compañías en 
favor de su personal, en los casos en que 
éste contribuya con sus descuentos al 
acrecentamiento de sus fondos, tendrá, 
por medip de los Delegados que nombra
re, la debida fiscalización, y en todo caso 
se nutran estas cajas por los desembolsos 
de las Compañías exclusivamente ó coad
yuve á su formación ó sostenimiento 
el personal al servicio de aquéllas con 
sus cuotas voluntarias ú obligatorias, 
estarán bajóla inspección del instituto 
Nacional de Previsión, y como en plazo 
no lejano, al revertir al Estado la plena 
propiedad de las líneas, tendrá éste que 
tomar sobre sí las obligaciones por aqué* 
llascQntraídas, á partir de la promulga
ción de esta Ley y para el pergonal que 
ingrese al servicio de aquéllas, las pen
siones se fijarán por acuerdo delas Com
pañías y el Estado ó boín arreglo á las 
normas establecidas en la Ley y Regía 
mentó que regulan el funoionamiento de 
dicho Instituto.

Tal es, en síntesis, la razón de ser y los 
fundamentos que abonan el proyecto de 
ley que el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la deliberación?# las 
Cortes, para que ellas, con su sabiduría, 
lo mejoren y perfeccionen, requiriendo 
para ello el concurso de todas las opinio
nes, puesto que no sé trata de una obra 
política en el sentido estricto y usual de 

Já palabra, stop de propósito decoprdi-

nación de intereses, de armonía y de paz 
social.

Madrid, 15 d3 Octubre de 1912.=Miguel 
Villanueva y Gómez.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Dentro del plazo de un 
mes, cohtado desde la fecha de la pro
mulgación de esta ley, las Compañías 
concesionarias de ferrocarriles presenta
rán en el Ministerio d3 Fomento loa Re
glamentos relativos al ingreso, ascenso, 
régimen, disciplina y separación, aplica
bles á las diversas clases y categorías del 
personal ferroviario, así como los Esta
tutos y Reglamentos de sus Cajas de pen
siones.

Dentro del mismo plazo presentarán 
también los Estatutos que regulen la re 
lación jurídica, ó sea el contrato de tra
bajo entre las Compañías y las diversas 
clases del personal á su servicio.

Podrán las Compañías acompañar á sus 
Estatutos y Rogiamentos, Memorias ju s
tificativas de los sistemas adoptados en 
aquéllos por las mismas para regular los 
derechos y obligaciones dél personal.

Art. 2.® Una Comisión, compuesta da 
los lagéniercs Jefes de las Divisiones de 
Ferrocarriles residentes en Madrid, del 
Piesidente del Consejo de Obras Públi
cas, del Decano del Colegio de Abogados 
de Madrid ly de dos Vocales obreros del 
Instituto de Reformas Sociales, presidí-^ 
dos por el Director general da Obras Pú
blicas, examinará en el plazo de un mes 
los Estatutos y Reglamentos á que se re 
fiere el artículo anterior, proponiendo su 
aprobación al Ministerio de Fomento, ó 
la reforma que, á su juicio, conviniera 
introducir en aquéllos.

Art. 3.° Si la Comisión propusiera al
guna reforma, el Ministro lo notificará á 
la Compañía que corresponda, con cedí éu- 
dola un plaso prudencial para que for 
mulé las observaciones que tanga por 
conveniente, y él Ministro, en caso de dis
cordia, previo informe del Consejo de 
Estado en pleno, resolverá sin ulterior 
recurso.

Art. 4.® Los Estatutos y Reglamentos 
délas Cajas ó servicio de pensiones de 
las Compañías que los tuvieren estable
cidos, se remitirán al Instituto Nacional 
de Previsión para que éste dictamine 
acerca de las bases de las pendones acor
dadas.

" Con el resultadó do dicho informe, el 
Gobierno Goncertará con las Compañías 
las condiciones de los retiros y  pensio
nes, teniendo en cuenta la reversión de 
las líneas ó las circunstancias especiales 
de cada concesión.

Art. 5.̂  Si las Cajas se nutrieren pon 
ouptps yptontorias^úpbli 
sonal de ías Compañías, tendrá éste la 
debida fiscalización en las mismas.

Art. 6.® Se establecerán en Madi f̂ d ó en 
la capital donde tuvieren su domicilio 
social las Compañías concesionarias de 
lerrooifi'ril^s, l&g Jn&tas, qoe S9 UanajráQ

Juntas de conciliación, las cuales se com 
pondrán de dos representantes de las 
Compañías concesionarias designados 
por su Consejo de Administración; dos 
Delegados dol personal obrero de cada 
servicio y uu Ingeniero de los que estén 
afectos al servicio de la División de Fe
rrocarriles á que la Compañía corres
ponda.

Estas Juntas se reunirán cada seis me
ses y su misión será la de examinar las 
cuestiones y diferencias de orden colec
tivo ó indi vidual, relativas á los intere
ses profesionales de los empleados y 
obreros.

Art. 7.° Para la designación de los 
Delegados del personal llamado á formar 
parte de las Juntas de que habla el a r
tículo anterior, aquél se agrupará divi
diéndose por servicios y cada grupo ele
girá sus dos Delegados, los cuales, con 
exclusión absoluta de loa Delegados da 
los otros servicios, serán quienes en 
unión de los representantes de la Com
pañía y del Ingeniero de la División 
examinen y estudien las diferencias de 
orden colectivo ó individual relativas á 
los intéreses profesionales del personal 
afecto al servicio cu ja  rcpreaontación tu 
vieren en virtud de la eleación.

Art. 8.® La elec3ióa habrá de recaer 
fbyzosamante en funpioapio, agente ú 
obrero que pertenezca al servicio, según 
el escalafón correspondiente; si recayere 
en persona ajena al mismo será nula.

Art. 9,® Dantro deJoa diez días poste
rioras á la publioaoión de esta leyv ise 
abrirá una información entre el pai^onál 
ferroviario de cada Compañía que versa
rá sobre la forma do elección de los de
legados.

Estas informaciones sa presentarán 
por las Compañías en el Ministerio do 
Fomento, el cual, en vista de las mismaSi, 
dictará el Reglamento quaregulé él ejer
cicio y forma de este derecho electoralv 
duración del mandato y causa» de inha
bilitación y sustitocióa de los delegÉdosr.

Art. ÍQ. Cuando las diferenoias oolec- 
tivas ó indlyidualea quese tratan da re-- 
solver, no sean de un grupo y
afecten á los intereses generales do lodo 
el persQDal, la Junta de conoiUaeión la 
compondránlpa delegádoa de todos los 
serviQics^igual número #  representan
tes de la Compuñlat escogidos por su Oen- 
sejo de Adm.toiatracién y él Ingeniero de 
laP iy isi#*  ;

Art^lL. Las Juntas de eonéiliación, 
examinadas y estudiadas las diferencias 
ó cuestiones que íes hubieren sido some
tidas, propondrán la solución de las m is
mas; si llegaran á formularla, la pro
puesta tendrá carácter obligatorio» Bu 
caso de irreductible oposición entre lo» 
representantes de las Compañías y loa 
delegados del personal, la cuestión será, 
sometida al Tribunal arbitral.

Art. 12. Formarán el Tribunal srb!-- 
fraUéiiQargado do reaolyer j  l^ a r  la»
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dlf 3rencii?J ísoloctivas é iiiidiYlduales reía™ 
ti vas á ios intereses profasioaaies de Ies 
empleados de ferrocarriles que no hu
bieran podido resolver las Juntas de con
ciliación de que hablan los artículos an< 
teriores:

El Ingeniero Jefe de la División de Fe* 
rrocarriles á que pertenezca la línea ó 
Compañía donde hubiere surgido la 
cuestión sometida al Tribunal arbitral.

Un Diputado y un Senador elegidos 
directamente por las Cámaras al comien * 
zo de cada legislatura.

Dos individuos designados entre sus 
Vocales por el Instituto de Reformas So
ciales, de los cuales uno habrá de ser de 
los que tengan la representación de la 
clase obrera y el otro de la patronal.

El Decano del Colegio de Abogados de 
Madrid.

Y un PresMente de Sala del Tribunal 
Supremo, que presidirá el Tribunal.

Art. IS. Declarada por la Junta de 
conciliación la impoBibiiidad de llegar á 
una solución, el Ingeniero ó representan
te de la División de Ferrocarriles, redac
tará una Memoria expresiva de las cues* 
tienes de hecho y de derecho, sometidas 
ai conocimiento de la Junta, de las solu
ciones que por una y otra parte se hu
bieren propuesto, de laá razones que to
dos y cada uno de sus individuos hubiera 
alegado en defensa de su propuesta, y la 
impugnación de los contrarios. A la Me
moria acompañarán las actas da las se
siones y cuantós documentos y antece
dentes se hubieren tenido á la vista con 
motivo de la cuestión suscitada.

La Memoria deberá rédaotarae dentro 
de los ocho días siguiéntes á la declara
ción de no haber podido llegar á un 
acuerdo, y será firmada por el Presiden
te de la Junta de conciliación después de 
consignar las aclaraciones ó adiciones 
que reclamen los Vocales de aquélla.

Art. 14. La Memoria, los documentos 
y antecedentes ánexcs á la misma serán 
remitidos al siguiente día con una comu
nicación suscrita por el Presidente de la 
Junta de conciliación al señor Presiden
te de Sala del Tribunal Supremo, para 
que éste, valiéndose de las Secretarías de 
la misma que turnan en el despacho, 
convoque para dentro de tercero día á 
los individuos del Tribunal arbitral.

Art. 15. Reunidos en una Sala del 
Tribunal Supremo el día y hora que su 
Presidente hubiere señalado, leídos por 
el Secretario de la Sala los artículos de 
esta Ley y de su Reglamento, referentes

á la formación y constituéión del Tribu- |  
nal, el Presidente lo declarará constitui
do, é inmediatamente el Secretario dará 
lectura de la Memoria de la Junta de 
conciliación.

Los individuos del Tribunal tendrán 
la facultad de pedir que se les entregue 

' copia de la Memoria con todos sus ante
cedentes para su estudio por un plazo 
que no podrá exceder de cinco días.

Art. 16. El Tribunal podrá efectuar 
todas las informaciones, comprobacio
nes, inspecciones oculares y cuantos me
dios de prueba considere pertinente.

Art. 17. Para las deliberaciones del 
Tribunal habrán de estar presentes cin
co, por lo menos, de sus individuos, y los 
laudos deberán tener para su validez la 
mayoría absoluta del Tribunal.

El laudo se publicará en la G a c e t a  db: 
M a d r id .

Art. 18. Tendrán los laudos del Tri
bunal fuerza obligatoria, y en los mis
mos se indicará el plazo en que sus pres- 
cripcionés han de ejecutarse y el de su 
duración.

Si el laudo afectara do alguna manera 
á los presupuestos del Estado, no tendrá 
fuerza obligatoria hasta su ratificación 
por el voto de las Cortes.

Art. 19. Cuando el laudo aumente las 
obligaciones de las Compañías en el or
den económico y se declarase en el mis
mo que este aumento excede de las posi
bilidades económicas de aquéllas, se 
determinará la compensación que debe 
concedérselas, prefiriendo siempre la for
ma que sea menos onerosa á los intereses 
generales de la Nación.

En estos casos no se ejecutará el laudo 
mientras no se hay a concedido la com
pensación propuesta en el mismo.

Art. 20. Si transcurrido el plazo fija
do en el laudo para su ejecución la Com
pañía no lo hubiere puesto en vigor, se 
procederá por el Ministerio de Fomento | 
á ejecutarle por cuenta de aquélla, sin 
perjuicio de la aplicación de cuantas dis
posiciones contuvieran los pliegos de 
concesión referentes á las infracciones 
que cometieran las Compañías.

Art. 21. Los funcionarios, agentes ú 
obreros de la Compañía que no cumplie
ren el laudo prestando sus servicios á 
aquélla en la forma prevenida en el mis
mo, serán destituidos inmediatamente, 
perdiendo todos los derechos que tuvie
ren á las pensiones de retiro para sí y 
para sus viudas y huérfanos.

Art. 22. Á partir de la promulgación

de la presente ley, será obligatorio para 
las Compañías ferroviarias y para el per
sonal afecto á su servicio, cualquiera que 
sea su clase y categoría, someter á las 
Juntas de conciliación y al Tribunal ar
bitral en su caso, todas las diferencias 
colectivas ó individuales que en orden á 
los mutuos intereses profesionales se 
susciten entre ellos, siguiendo el proce
dimiento marcado en esta ley.

Art. 23. Los que contraviniendo á lo 
dispuesto en el artículo anterior, sean ó no 
funcionarios, agentes ú obreros, al servi
cio de las Compañías, provoquen ó exciten 
á éstas ó á aquéllos, á seguir procedimien
tos que conduzcan á la interrupción, sus
pensión ó paralización en una ó en varias 
líneas de los transportes ferroviarios, se
rán castigados con la pena de arresto 
mayor que sé impondrá en su grado má
ximo, á quienes para asegurar los fines 
indicados emplearan violencias ó ame* 
nazas, á no ser que por ellas merezcan 
pena mayor.

Art. 24. Los funcionarios, agentes ü 
obreros de ferrocarriles, que sin haber 
iniciado los procedimientos conducentes 
á la interrupción, suspensión ó paraliza
ción de los transportes ferroviarios coad
yuven á ellos, mediante la cesación en 
el trabajo ó función que les esté enco
mendado ó con el incumplimiento de laS 
instrucciones que recibieren para su eje
cución, serán considerados cpmo dimi
sionarios, perdiendo cuantos derechos 
activos y pasivos tuvieran, salvo los sa
larios ó sueldos devengados con anterio
ridad.

Para el reingreso en los servicios fe
rroviarios de los obreros ó agentes á 
quienes este artículo se refiere, será ne
cesaria la consulta afirmativa de la Jun
ta de conciliación, que determinará las 
condiciones en que haya de efectuarla. 
Este reingreso no podrá ser acordado 
para las personas iUoursas en la sanción 
del artículo 24.

Art. 25. Quedan derogadas las dispo
siciones que se hubiesen promulgado ó 
dictado en cuanto se opongan á|lo conte
nido en la presente.

Art. 26. El Ministro de Fomento dic
tará los Reglamentos y disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de esta 
ley.

Madrid, 15 de Octubre de 1912.—El Mi
nistro de Fomento, MÜguel Villanueva y 
Gómez.
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